
LOGÍSTICA-CONTRATACIÓN

Expediente: OP 04/18

CERTIFICADO

D. Francisco Pérez Vega, Subdirector de Logística y Aprovisionamiento, Secretario de 
la Mesa de Contratación del Hospital Universitario Fundación Alcorcón,

CERTIFICO: Que he constatado la subsanación de la documentación administrativa, 
presentados por las empresas 
BARNA IMPORT MEDICA, S.A.; BENITEZ PAUBLETE, S.L.; 
EL CORTE INGLÉS, S.A.; JUVAZQUEZ, S.L.

para concurrir a la licitación del expediente OP 04/18 tramitado para la adjudicación 
del contrato titulado SUMINISTRO DE DIVERSO MATERIAL DE CELULOSA, PARA 
EL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN,
y, de conformidad con las instrucciones internas que regulan la contratación del 
Hospital Universitario Fundación Alcorcón no sujeta a regulación armonizada, 
aprobadas por el Patronato del Hospital Universitario Fundación Alcorcón en su sesión 
del día 23 de enero de 2014, los requisitos establecidos en la vigente legislación de 
Contratos del Sector Público y Pliego de Cláusulas Particulares por el que se ha de 
regir el contrato, quedan admitidas a la licitación todas las empresas licitadoras:

BARNA IMPORT MEDICA, S.A.; BENITEZ PAUBLETE, S.L.; DISPOMEDIS S.L.;
EL CORTE INGLÉS, S.A.; INTERSURGICAL ESPAÑA, S.L.; JUVAZQUEZ, S.L.;
KRAPE, S.A.; LAMBRA, S.A.; LIBERA MEDICA, S.L.;
SUMINISTROS HOSPITALARIOS, S.A.; TEXTIL PLANA OLIVERAS, S.A.,

publicándose dicha circunstancia en el Tablón de Anuncios Electrónico de la 
Comunidad de Madrid.

Alcorcón, a 8 de marzo de 2018

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

FRANCISCO JOSÉ 
PÉREZ VEGA - 
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